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* Poseer domicilio fiscal electrónico

* Tener declarado y actualizado el domicilio fiscal y las actividades 
desarrolladas

* Ser monotributista, y/o estar Inscripto en el Impuesto a las Ganancias

* Haber presentados, al 26 de agosto de 2020, las Declaraciones Juradas que 
hubieran correspondido desde el 1 de enero de 2017.

* Haber abonado, al 26 de agosto de 2020, las deudas exigibles desde el 1 de 
enero de 2017.

* No tener la CUIT inactiva o limitada

LEY DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y REACTIVACIÓN PRODUCTIVA EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA PÚBLICA / BENEFICIOS CONTRIBUYENTES “CUMPLIDORES”
RESOLUCIÓN GENERAL AFIP 4855/2020

 

Para acceder al beneficio, el contribuyente deberá ingresar con su clave fiscal 
(nivel 3) a la página web de la AFIP, www.afip.gob.ar / “Sistema Registral” o 
“Portal Monotributo” / “Beneficio a Cumplidores” 

Serán considerados contribuyentes “cumplidores” quienes observen los 
siguientes requisitos:

IMPORTANTE: El servicio solo estará disponible desde el 11/11/20 al 30/11/20

A QUIÉNES INCLUYE LA NORMA

CÓMO ACCEDER AL BENEFICIO



Inscriptos en el Impuesto a las Ganancias
El beneficio consistirá:
 
a) Personas Humanas y sucesiones indivisas: tendrán derecho a deducir, por 
período fiscal 2020, un importe adicional equivalente al 50% del mínimo no 
imponible. 

b) Para MIPYMES:  podrán practicar amortizaciones aceleradas vinculadas con 
inversiones realizadas hasta el 31.12.2021 en bienes muebles amortizables y/u 
obras de infraestructura detalladas en la Ley.

La solicitud deberá hacerse seleccionado el beneficio de la opción “Exención de 
monotributo”. Una vez realizado los controles sistémicos, el sistema emitirá una 
constancia de trámite o indicará los motivos del rechazo.

La solicitud deberá hacerse seleccionado el beneficio de la opción “Deducción 
Especial - Ganancias”. Una vez realizado los controles sistémicos, el sistema emitirá 
una constancia de trámite o indicará los motivos del rechazo.

La solicitud deberá hacerse seleccionado el beneficio de la opción “Amortización 
Acelerada - Ganancias”. Una vez realizado los controles sistémicos, el sistema 
emitirá una constancia de trámite o indicará los motivos del rechazo.

Para Monotribustistas
Exención del componente impositivo variando la cantidad de cuotas según la 
categoría, ocurriendo la primera a partir de enero 2021:
 
* Categorías A y B: 6 cuotas mensuales y consecutivas
* Categorías C y D: 5 cuotas mensuales y consecutivas
* Categorías E y F: 4 cuotas mensuales y consecutivas
* Categorías G y H: 3 cuotas mensuales y consecutivas
* Categorías I, J y K: 2 cuotas mensuales y consecutivas
 

En ningún caso el beneficio puede superar el importe total equivalente a $ 17.500.-

CUÁLES SON LOS BENEFICIOS
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